
BOLETÍN K OFICIAL 
PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente qur los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá basta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. 'Esquer
ro , 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 

Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 , Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ocbo y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

Depósito. Legal. M. 2 - 1 9 5 8 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, ¿ 4 0 . 

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esqüerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con incis ión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN!! 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «ta 
Los anunciante» vienen obligados al pago del ¡mpaaafe *M 
timbre. 
i"i"M"i»MH"i"i"i'11 II-M-MI I M I 11..1.M M - M - M 

Número corriente:: 1,50 pesetas 
Número atrasadoi: 2,00 pese ta 

iputación Provincial 
de Madrid 

Rentas y exacciones provinciales y Re-
¡ión de Contribuciones e Impuestos caudacic 

del Estado 

EDICTO , V 

* or desconocerse el actuah domicilio 
d e los interesados en los expedientes que 
Se siguen contra la Empresa «Quinidio 
Paino Ramos», como consecuencia »de 
Actas de Invitación por arbitrio sobre la 
Riqueza Provincial levantadas a la mis» 
• l a , se hacen públicos los decretos del 
excelentísimo señor Presidente de esta 
Corporación, de fecha 1 1 \e abril de 
jlpoi , recaídos en los indicados expedien-

: s , cuyos textos íntegros son como si
tien: 
«Aprobar la liquidación que, por el (Je-
do fmpositivo del año 1958, y por un 
porte total, incluso recargos, de 635,25 
setas, ha sido efectuada por las co-

espondientes Oficinas de esta, Corpora-
*ón, como consecuencia del Acta de In-
itación núm. 486, serie E, de fecha 18 
e octubre de 1960, a nombre de Quini-
io Paino Ramos, por la industria de 
adera, sita en Martín de Vargas , 23, 

uarto nám. 1 1 , por el concepto de Ar-
itrio sobre la Riqueza Provincial». 

((Sancionar, en virtud de lo prevenido 
n los artículos 745, 758 y 759 de la vi
ente ley de Régimen Local, artículo 49 
e la Ordenanza reguladora del Arbitrio 
obre la Riqueza Provincial, y en apli-
ación de decreto de 2 de enero de 1957, 
or el que la Presidencia de la Corpo-
ación establece las sanciones por la no 
resentación de declaraciones contributi-
as por el concepto gravable expresado 

Quinidio Paino Ramos, con multa de 
7,75 pesetas, por haber omitido forniu-
r las relativas a los períodos trimes-

rales del-año 1958, cuya omisión resul-
a suficientemente comprobada por las 

ficinas correspondientes d e la Dipu
tación, y según consta en el documento 
investigatorio de 18 de octubre de 1960». 

«Aprobar la liquidación que, por el pe
ríodo impositivo de 1959 y por Un im-

orte total, incluso recargos, de 577,50 
pesetas, ha sido efectuada por las-corres-

ondientes Oficinas de esta Corporación, 
como consecuencia de Acta de Invita
ción núm., 487, serie E, de fecha i8_de¡ 
noviembre de 1960, a nombre de Quini
dio Paino Ramos, por la industria de 
madera, sita en Martín de Vargas , 23, 
cuarto núm. t i , por el concepto de Ar
bitrio sobre la Riqueza Provincial». 

«Sancionar, en virtud de lo prevenido 
en los artículos 745, 758 y 759 de la 
vigente ley de Régimen Local, articulo* 
49 de la Ordenanza reguladora del Ar
bitrio sobre la Riqueza Provincial, y en 
aplicación de decreto de 2 de enero de 

I 9S7, P o r el que la Presidencia de la Cor
poración establece las sanciones por la 
no presentación de declaraciones contri
butivas por el concepto gravable expre
sado a Quinidio Paino, con multa de 
52,50 pesetas, por haber omitido formu
lar las relativas a los períodos trimes
trales del año 1959, cuya omisión re
sulta suficientemente comprobada por las 
Oficinas correspondientes de la Dipu-
tación ; y según consta en el documento 
investigatorio de 18 de octubre de i960». 

Los adeudos citadps deberán ser in
gresados en la Depositaría de Fondos de 
la excelentísima Diputación Provincial 
(Velázquez, 89), en horas de diez a do
ce, dentro del plazo de quince días há-
biles,, a contar de la fecha de publica
ción del presente edicto. Caso de no sa
tisfacer los débitos dentro del plazo ante
dicho, se procederá a su efectividad por 
vía de apremio, con las formalidades y 
recargos legalmente establecidos a 1 
efecto. % 

Contra los relacionados decretos pue
de interponerse recursos ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial. 
en el plazo de quince días, siguiendo el ) 
trámite y según lo previsto en el ar
tículo 94 y concordantes del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas de 26 de no
viembre de 1959, advirtiendo que, no 
obstante, se pueden utilizar cualesquiera 
otros recursos, si se cree conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1961.—El Se
cretario (Firmado) . 

(G.—1 .17a) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 31 de mayo de 1961, por la presente 
se convoca oposición para proveer 1 14 
plazas de Guardias de Policía Municipal, 
con arreglo, a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera .—E s objeto de esta convoca
toria la provisión, por el procedimiento 
de oposición, de 1 1 4 plazas de Guardias 
de Policía Municipal, dotadas con el ha
ber inicial de 12.500 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de ser
vicios prestados ininterrumpidamente^ a 
la Corporación, en la forma y condicio
nes establecidas en los artículos 81 , 8 2 
y 83 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 

Segunda.—rEl nombramiento de los 
que sean propuestos tendrá el carácter 

de provisional durante seis meses, en 
cuyo plazo habrán de demostrar amor al 
servicio, comportamiento intachable en 
el ^esempeño del cargo, espíritu de Cuer
po y aptitudes para el cargo. Durante 
dicho plazo queda facultado el Inspec
tor Jefe del Cuerpo de Policía Munici
pal para elevar la propuesta a la Co
misión de Gobierno interior y Personal^ 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, 
de baja definitiva en el Cuerpo de los 
Guardias provisionales que no hayan de
mostrado suficientemente, a su juicio,, 
reunir las condiciones que se señalan pa

j a su nombramiento con carácter defi
nitivo. Pasado el plazo señalado, el se
ñor Inspector Jefe elevará una propues^ 
ta, por el conducto indicado, de aque
llos que, por haber cumplido las condi
ciones anteriormente mencionadas, con
sidere acreedores a que sean confirma
dos definitivamente en sus cargos de 
Guardias de Policía Municipal, y otra de 
los que deben causar baja definitiva en 
el servicio. 

Tercera.—El cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado con Ion-
dos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter 
oficial o relación con los citados Orga
nismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Cuarta.—En esta convocatoria Se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 1 7 de julio de 
I947> en la forma establecida en la Or
den del Ministerio de la Gobernapión, de 
2 2 de enero de 1 9 5 4 . 

Los aspirantes comprendidos en los 
cupos restringidos. que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nue
vamente como pertenecientes a estos cu-
por restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado e n sus destinos por re
ducción de plantillas, supresión del Or
ganismo u otra causa ajena a la vo
luntad del Interesado, sin ser condena 
judicial; pero sí podrán concurrir al 80 
por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta.—Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser español, varón, no haber cum
plido la edad de treinta años el día en 
que termine el plazo de admisión de ins
tancias, haber servido en activo en los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o Ins
titutos de la Guardia Civil y Carabine
ros, sin nota alguna desfavorable en sus 
filiaciones, y estar licenciado, sin que 
haya sido por imposibilidad física. 

Los que en la actualidad se encuentren 
prestando el servicio militar obligatorio 
podrán tomar parte en esta oposición 
siempre que reúnan los demás requisi
tos exigidos y se encuentren licenciados 
e n el momento en que terminen los ejer
cicios. 

De conformidad con lo que establece 
la norma séptima del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso del limi
te máximo de edad señalado se compen
sará con los servicios computabies pres
tados anteriormente a la Administración 
Local, siempre que los interesados no 
rebasen la edad marcada como forzosa 
para su jubilación como Guardias de P o 
licía Municipal del Ayuntamiento de 
Madrid. 

El personal que preste o haya prestado 
sus servicios en la Comisaría General de 
Abastecimientos o en la Fiscalía Supe
rior dé Tasas, quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se esta
blece, siempre que justifiquen q«e se en
cuentran comprendidos en las disposi
ciones del Decreto dé la Presidencia del 
Gobierno de 1 0 de julio de 1 9 5 7 . 

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimien
to Nacional. 

d) No habef sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin ella, en su caso, en otros Centros' 
del Estado, Provincia, Municipio o en
tidad en la que preste o hubiese presta
do sus servicios. 

e) Tener lá talla mínima de 1,720 
metros y no padecer defecto físico ni en
fermedad que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo. Pa ra comprobarse esta 
condición, se indicará la fecha en que los 
aspirantes habrán de someterse al reco
nocimiento médico y medición de talla 
ante los facultativos de la Beneficencia 
Municipal.. 

Sexta.—Las instancias, en las que de
berán manifestar, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones^ que para tomar par
te en la oposición se exigen en la base 
quinta, se dirigirán al excelentísimo se
ñor Alcalde Presidente, y se presenta
rán personalmente, o por mandatario de
bidamente autorizado, en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

En las instancias será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando con
curran en el interesado circunstancias 
comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reserva
das demostrarán el derecho que les asis
te para ser adscritos al grupo que soli
citan mediante la documentación corres
pondiente; debiendo presentar una decla
ración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la ter
minación de la guerra alguna plaza co-



' M I É R C O L E S 1 9 D E J U L I O 

mo pertenecientes a los cupos restrin
gidos. 

Séptima.—Terminado el. plazo conce
dido para solicitar tomar parte en la 
oposición, los aspirantes serán convoca
dos, por medio del tablón de edictos del 
Ayuntamiento, para que se presenten a l 
reconocimiento médico y medición de ta» 
lia áate una Comisión médica,' integra^ 
da por el del Cuerpo de Policía Muni
cipal y por los especialistas de la Bene
ficencia Municipal que se designen al 
efecto, estando auxiliada esta Comisión 
por el Suboficial tallador del Cuerpo de 
Policía Municipal que nombre el Inspec
tor Jefe del mismo. 

Octava.—La relación de, los admiti
dos y de los excluidos se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial. 

Novena.—El Tribunal calificador esta
rá constituido en la siguiente forma: 

/Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de és ta ; Vocales, el 
Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Mû  
nicipal, un Maestro de Primera Enseñan
za, el representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local y el de la 

, Comisión de Reincorporación de Comba
tientes al Trabajo, el que sólo actuará 
cuando se trate de opositores a las pla
zas de los cupos restr ingidos; Secreta
rio, el de la Corporación, o un funcio
nario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal , 
en los ejercicios de su especialidad, un 
Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Décima.—Los ejercicios de la oposi

ción no podrán comenzar hasta transcu
rridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia., 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

Décimoprimera.—Los ejercicios de la 
oposición serán los siguientes: 

i.° Ejercicios físicos:

a) Salto de altura, de 0,75 metros, 
con los pies juntos y sin carrera. 

b) Salto de longitud, de 3,50 metros, 
con carrera. 

c) Levantamiento, con las dos ma
nos, de un peso de 40 kilogramos. 

d) Recorrer la distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de treinta y 
dos segundos. ' 

e) Subir a pulso por una cuerda lisa 
a la altura de tres metros. 

La calificación de este ejercicio será 
de apto o no apto. 

2. 0 Este ejercicio consistirá en la es
critura al dictado de un trozo de caste v 

llano, elegido o redactado por el Tribu
nal, y en la resolución de tres proble
mas relacionados con las cuatro opera
ciones fundamentales de la Aritmética, 
^on números enteros y fraccionarios y 
con el sistema métrico decimal. 

3 . 0 Este ejercicio consistirá en con
testar (oralmente o por escri to) , según 
determine el Tribunal, pero siguiendo 
igual criterio para todos los opositores, 
a las preguntas que formule el Tribu» 
nal sobre el Reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución 
de Mátirid; en distritos y barrios y en 
la redacción de un parte . 

Los ejercicios 2. 0 y 3 . 0 serán califica
dos por los miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuacin que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada 
uno de aquéllo?, que calificarán con arre
glo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada opositor será la pun
tuación real, que deberá ser, por lo me^ 
nos, de cinco puntos para pasar de uno 
a otro, y dentro del último ejercicio, ' 
igual puntuación para poder ser pro
puesto. 

Décimosegunda. — Para resolver los 
empates que puedan surgir en las cali
ficaciones definitivas y determinar un or
den de preferencia entre los opositores,, 
se tendrá en cuenta la escala de méri
tos establecida en el articulo quinto de 
la Ley de 17 de julio de 194^, si se 

t ra ta de las plazas reservadas a los cu
pos restringidos, y EN LAS Ubres, EL HA
ber desempeñado con laboriosidad y su
ficiencia plazas análogas EN este Ayun
tamiento o en otras Corporaciones Lo
cales. 

Decimotercera.—Dentro DE CADA grun 
po no SE considerarán aprobados más 
opositores que un número igual al DE las 
plazas que correspondan al mismo, sin 
que entre todos ellos puedan exceder DE 
1 14 , y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, abs
teniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Decimocuarta. — El Tribunal elevará 
su propuesta a la Comisión DE Gobierno 
interior, y Personal,^por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, y para ello forma
rá una lista de opositores de cada gru
po,colocándolos por orden de puntua
ción, y elegirá para las plazas que les 
correspondan a aquellos que hayan' ob
tenido mejores calificaciones. Los elegi
dos de cada lista se fundirán en una ge
neral, colocados por orden de puntua
ción. 

Decimoquinta. — Los opositores p r o 
puestos por el Tribunal aportarán en la 
Secretaría general (Sección de Gobierno 
interior y Personal) , dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base quinta de 
esta convocatoria: 

a) Part ida de nacimiento, que debe
rá estar legalizada si no corresponde a 
la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar, o certificado en el que 
conste haber servido en activo, sin nota 
alguna desfavorable, en 3l Ejército, y 
que está licenciado, sin que haya sido.
por imposibilidad física. 

b) Certificados dé la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes. 
, c) Certificado acreditativo de ser per
sona adicta al Movimiento Nacional, ex
pedido por' la Jefatura Provincial d e F . 
E. T. y de las J . O . N. S., o por la 
Dirección General de Seguridad, Go
bierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de esta depurado y ad
mitido sin sanción, en su caso, o una 
declaración jurada suscrita' por el opo
sitor, en la que se haga constar que 
no se encuentra sancionado por ningún 
concepto. 

Los procedentes de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes o de 
la Fiscalía Superior de Tasas demostra
rán que se encuentran comprendidos en 
las disposiciones del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de julio d e 
!957 , 

Decimosexta.—^Quienes dentro del pla
zo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran ca
bida en el número de plazas cenvocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoséptima.—El Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Decimoctava.—Los opositores que re
sulten designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 1 1 de julio de 1961.—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa v Dorbe. 

( 0 .  4 6 . 0 3 4 ) 

OireuidD Sdirai de H e r í a - J e r r a P r e m i de Ganadería 
PROVINCIA DE MADRID MES DE JUNIO DE 1961 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han 
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Agalaxia contagiosa 
ídem ,• • 
ídem 
ídem ........... 
Fiebre aftosa 
Mixomatosis 
ídem 
ídem 
ídem t 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pedero 
Pes te . . . . > 
ídem 
ídem 
ídem 
Triquinosis 

MUNICIPIO 
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Corpa 
Santorcaz". 
ídem .4 
Valdelaguna 
Villaviciosa de Odón 
Aldea del Fresno 
Brúñete 
El Escor i a l . . . 
Majadahonda 
Navalagamella > . . . . 
Quijorna 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villanueva de la Cañada. . •. 
Villanueva del Pardillo . . . 
Zarzalejo 
Fuente el Saz 
Brúñete 
Paracuéllos. 
Quijorna 
Villanueva de la Cañada . . 
Madrid 

ESPECIE 

Ovina . . . 
ídem . . . 
Caprina. 
Ovina . . . 
Porcina. 
Cunícula 
ídem . i. 
ídem . . . 
ídem ., 
ídem . . 
ídem .. 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
Ovina . . 
Avia r . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
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Madrid, 7 de julio de 1961 — El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros. 
(G. C—9.003) 

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central 

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación del proyecto «Taller de ma
terial electrónico en la Base Aérea de Ta
lavera la Real», por un importe límite 
de 211.700,45 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar a 
las nueve treinta horas del día 8 de agos
to de 1961,  en la Jefatura del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire 
(plaza de la Moncloa). 

El modelo d e proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y económicolegales 
podrán examinarse en la Secretaría de 
esta Junta Económica. 

Los gastos de publicidad serán satis
fechos por los adjudicatarios. 

Madrid, 1 1 de julio de 1961.—rEl Se
cretario de la Junta Económica. 

(G. C—9. 106) (A.—25.021) 

el Servicio de Transmisiones en la Maes
tranza Aérea de Sevilla», por un impor
te límite de 203.543,50 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar a 
las nueve treinta horas del día 8 de agos
to de 1961, en la Jefatura del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire 
(plaza de la Moncloa). 

El modeló de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y económicolegales 
podrán examinarse en la Secretaría de 
esta Junta Económica. 

Los gastos de publicidad SERÁN satis
fechos por los adjudicatarios. 

Madrid, 1 1 de julio de 1961.—rEl Se
cretario de la Junta Económica. 

(G. C—9.109) (A.—25.023) 

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Economica Central 

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación del proyecto «Instalación 
del Centro de Comunicaciones de la Base 
Aérea de El Coperò», por un importe lí
mite de 371.420,46 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar a 
las nueve treinta horas del día 8 de agos
to de 1961, en la Jefatura del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire 
(plaza de la Moncloa). 

El modelo de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y económicolégales 
podrán encaminarse en la Secretarla de 
esta Junta Económica. 

Los gastos de publicidad serán satis
fechos por los adjudicatarios. 

Madrid, 1 1 de julio de 1961.—REL Se

cretario de la Junta Económica. 
(G. C.—9.108) (A.—25.022) 

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central 

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación del proyecto «Instalación, de 
antenas rómbicas en el Centro Radio de 
la Red de Radioteletipos de Madrid», por 
un importe límite de 264.789,53 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar a 
las nueve treinta horas del día 8 de agos
to de 1961, en la Jefatura del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire 
(plaza de la Moncloa). 

El modelo de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y econóñiicolegates 
podrán examinarse en la Secretaria de 
esta Junta Económica. 

Los gastos de publicidad seVán satis
fechos por los adjudicatarios. 

Madrid, 1 1 de julio de 1961.—£1 Se
cretario de Ja Junta Económica. 

(G. C—9. 107 ) (A.—25.032) _ 

El BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MINISTERIO DEL AIRE.—¿E. M. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central 

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación del proyecto «Taller defini
tivo de material electrónico delegado por 

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central 

Se anuncia concurso público para I a 

adjudicación del. proyecto «Taller defini
tivo de material electrónico en la Base 
Aérea de Torrejón», por un importe li
mi t e ' de 234.127,30 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar a 
las nueve treinta horas del día 8 deagos
to de 1961, en la Jefatura del Servicio 
d e Transmisiones del Ministerio del Aire 
(plaza de la Moncloa). 
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El modelo,de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y económico-legales 
podrán examinarse en la Secretaría de 
esta Junta Económica. 

Los gastos de publicidad serán satis-
chos por los adjudicatarios. 
Madrid i i de julio de 1961.—:E1 Se

cretario de la Junta Económica. 
(G. C—9.105) (A.—25.033) 

-* -o<; 

Delegación de Hacienda de 
Pontevedra 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

El Tribunal de Contrabando! y Defrau
dación, en Pontevedra, y en sesión del 
día 21 de abril de 1961, al conocer del 

Eexpediente núm. 272/60, acordó' el si-
iente fallo: 
i.° Declarar cometida una infrac

ción de contrabando de menor cuantía, 
comprendida en la ley de Contrabando, y 
Defraudación de 1 1 de septiembre de 
*953-

2. 0 Declarar que en los hechos con
curren las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad de la atenuante 3.* 
<del artículo 14 de la citada Ley. 
t 3.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Aniceto Cazón Ferreiro. . 

4. 0 Imponerle la multa siguiente: 
A don Aniceto Cazón Ferreiro, pese

tas 4-398. 
Total importe de la multa: cuatro mil 

trescientas noventa y ocho pesetas, 
se 5. 0 En caso de insolvencia se impon
drá la pena subsidiaria de privación dé 
libertad, que corresponda, no superior a 
iábs años. 
- ^ f r 0 Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida. 
gt¿y.° Declarar que hay lugar a conce-
£jj¡0r premio a los aprehensores. 
p El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec-
Üvo, en esta Delegación de Hacienda, 
en ei plazo de quince días, a contar de 
la fecha en que se reciba la presente no
tificación, y contra dicho fallo puede in

poner recurso de alzada ante -el Tri-
unal Superior de Contrabando y De-
raudación, en el plazo de quince días, a 
artir del de publicación de esta notificá-
ión, significándole que la interposición 
él recurso no suspende la ejecución del 
alio. 

Requerimiento.—rSe requiere a Anice-
Cazón Ferreiro, cuyo último deunici-

o conocido era en Barzumegui, núme-
19, Madrid, y en la actualidad en 

norado paradero, para que bajo su res-
nsabilidad y con 1 arreglo a lo dispues-
en el artículo 86 del Texto Refun-

ido de la ley de Contrabando y Defrau-
ación de 1 1 de septiembre de 1953, ma-
ifieste si tiene o no bienes con que ha^ 
r efectiva la multa impuesta. Si los 
see, deberá hacer constar ante este 

ribunal los que fueren y su valor apro-
imádo, enviando a la Secretaría del mis-
o una relación descriptiva de los mis
os, con el suficiente detalle para llevar 
cabo su embargo, ejecutándose dichos 

ienes si en el plazo de quince días há-
iles no ingresa en el Tesoro la multa 
ue le ha sido impuesta. Si no los posee, 

poseyéndolos no cumplimenta lo dis-
uesto en el presente requerimiento, se 
ecretará el inmediato cumplimiento de 

pena subsidiaria de privación de liber-
" d, a razón de un día por cada 10 pe

tas de multa y dentro de los límites 
e duración máxima a que se contrae el 
úmero 4. 0 del artículo 22 de la ley de 
ontrabando y Defraudación. 
Pontevedra, a 4 de julio de 1961.—El 

^cretario del Tribunal (Fi rmado) .— 
isto bueno: El Delegado-Presidente 

F i rmado) . 
(G. C—8.854) (B .^2.887) 

tura penden autos 265 al 296, de 1961, 
seguidos a instancia de Serafín Soler 
Juárez y otros, contra la Empresa «Ta
lleres Boyer», sobre cantidad, en los 
cuales, en providencia de esta fecha, he 
acordado la venta erí pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
de los bienes embargados a la Empresa 
ejecutada, consistentes en los siguien
tes : 
' Un torno de precisión, tipo «Gedec», 

de dos metros entre puntos, con motor 
acoplado, banca prismática, núm. 352.— 
Un torno automático, tipo «Cefe», mo
delo F , número S. 132, con motor de 
3 H P , y sus accesorios."—. Un soporte 
para piedra esmeril, tipo «Baye»-6oo de 
desbasté, con su piedra de 600 por 70, 
con motor eléctrico acoplado.—Un apa
rato de soldadura, tipo «Talleres Rápi
dos», de 10 kilovatios, a 220 voltios, 
tres fases, hasta 400 amperios.—>Un 
aparato de soldadura, marca «Gala», V-
46, número 2.150, dan sus accesorios.—• 
Un horno para fuel-oil, con motor venti
lador acoplado AP-40/ de 0,50 H P , nú
mero 771 , depósito para fuel-oil, etcé-
tera.í-HÚn torno paralelo, marca «Tor», 
con bancada plana, de un metro entre 
puntos, con motor acoplado y acceso
rios A. E. , de 1 HP , núm. 48.617. 

Tasados pericialmente los anteriores 
bienes en la cantidad total de ciento no
venta y dos mil quinientas pesetas. 

P a r a el acto del remate sé ha seña
lado la audiencia del día veintidós del 
próximo mes de agosto, y hora de las 
•diez y media de su mañana, en el locai 
de esta Magistratura de Trabajo, paseo 
del General Martínez Campos, número 
veintisiete, bajo las siguientes 

en la Sala audiencia de esta Magistra
tura, sita en la calle del General Mar
tínez Campos, veintisiete; y se previene: 

Que el tipo de la subasta será el pre
cio de tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras p a r 
tes de dicho tipo. 

. Que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento, por lo meaos, 
de la expresada cantidad; y 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en poder de don José Hor-
na Toledano, calle de Embajadores, dos
cientos treinta y dos. 

Madrid, treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y uno. —•• El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis-^ 
trado de Trabajo (Firmado). 

(C .^22.444) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

Condiciones 
Primera. Se tomará como tipo de es

ta primera subasta la cantidad en que 
han sido tasados los bienes, no admitién
dose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de ceder a un 
tercero.. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa de la Magis
tratura o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo. 

Tercera. La consignación del precio 
se verificará ante la Magistratura dentro 
de los tres días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los bienes a que se refiere el presen
te edicto se encuentran sitos en Madrid, 
paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero cincuenta y nueve, domicilio de la 
Empresa «Talleres Boyer», siendo el de
positario de ellos don Mateo Matute Pé
rez, con domicilio en Alpedrete, núme
ro once, a quien podrán dirigirse los lici
tadores que deseen asistir a la subasta 
para su examen, si así lo estiman con
veniente. 

Dado en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—-El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo, Fernando Magro Valdivielso. 

(C-^22.439) 

- « - 0 O 0 - » -

íagisíratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

EDICTO 

n Fernando Magro Valdivielso, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro, d3 
los de esta capital y su provincia. 
Hago saber : Que en dicha Magistrá-

Magistraíura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo acordado hoy por e l 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número cinco, de Madrid y su provincia, 
en expediente 782/60, a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
Emilio Pretel y otros productores, con
tra la Empresa «Easo», sobre Plus Fa
miliar, se sacan a la venta en pública su^ 
basta, por primera vez y término de oche* 
días, los bienes embargados siguientes: 

Una fresadora, tipo T. M., con mo
tor acoplado de 1 H P , marca «Alas», 
número 448, y accesorios.—Una prensa 
excéntrica, tipo T. M., con motor aco
plado de 1 1/2 H P , marca «Geal», nú
mero 178.449, y sus accesorios. —» Una 
prensa de fricción, tipo E. F . , con mo
tor de 2 H P , marca «Géal», número 
185.689, y accesorios.—-Tasados en cua
renta y cinco mil pesetas. 

La subasta se celebrará el dia seis de 
septiembre próximo, a las trece horas, 

, JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del núme
ro trece, de esta capital, en autos eje
cutivos promovidos por don Ramiro ,Ca- \J 
He Pérez, representado por el Procura
dor señor FeijóOi contra don Rogelio 
Gómez Ramírez, sobre reclamación de 
ocho mil pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, se anuncia por 
medio del presente la venta por primera 
vez, en pública subasta y por las can
tidades que luego se dirán, de los bienes 
embargados a dicho ejecutado, siguien
tes : 

Dos estanterías de madera, de dos 
por tres metros; un mostrador de made
ra ; una luna de escaparate ; dos frascos 
de Cloranfenicol; un frasco de compri
midos del mismo producto; dos cajas de 

! comprimidos de Cloromicetina; dos fras-
¡ eos de Terramicina intramuscular; dos 

frascos de Bristaciclina en líquido. 
Salen a subasta en seis mil seiscien

tas ochenta pesetas. 
Los derechos de traspaso del local que 

lleva en arrendamientq dicho ejecutado, 
sito en la casa número cuarenta y ocho 
de la, calle de Juan Portas (Puente de 
Vallecas), dedicado a farmacia. 

Sale a subasta en ciento veinticinco 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General. 
Castaños, número uno, el día ocho de 
agosto próximo, a las once horas, pre
viniéndose : f 

Que para tomar parte en. la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores que lo intenten, en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad"igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los re
feridos tipos. 

Que los muebles y medicamentos ex
presados están depositados en poder del 
propio ejecutado, en la farmacia referida, 
donde podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Con respecto a los derechos de traspa
so, además de las dos primeras preven
ciones, que el rematante contraerá la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo, durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Y que la aprobación del remate quedará 
en suspenso para dar cumplimiento a lo 
exigido en el artículo treinta y tres de 
la ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para su inserción, con *la antelación 
mínima de ocho días, en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te, con el visto bueno del señor1 Juez, en 
Madrid, a trece de julio de mil novecien-j 
tos sesenta y uno. — El Secretario, por 
sucesión (Firmado). — Visto bueno: E'. 
Juez de primera instancia (Firmado). . 

(A.—25.018) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera, instancia número 
quince, de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivos número ciento uno, de mil no
vecientos sesenta y uno, promovidos por 
don Félix Pérez Ríos, representado por 
el Procurador • señor Pinto, contra don 
Joaquín Moral Suárez, en reclamación 
de pesetas, se anuncian a primera y pú*-
blica subasta: 

Los derechos de traspaso que le pue
dan corresponder en el local silo en la 
calle de Tribútete, número dieciocho, 
bajo izquierda, tasados en cuarenta mil 
pesetas. 

y ' Advertencias 
' Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia número quince, de Madrid, sito en e l 
piso segundo de la casa número uno d e 
la calle del General Castaños, a las cnce 
de la mañana del dia siete de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

tasación, o sea la cantidad de cuaren
ta mil pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de expresado tipo. 

Tercera 
Toda persona con deseos de tomar par

te en la subasta, antes de la hora seña
lada, deberá consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento en electivo 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
previo requisito no será admitida a lici
tación. 

Cuarta 
El adquirente, en su caso, deberá con

traer la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, en plazo mínimo 
de un año, y destinarlo durante ese tiem
po, por lo menos, a negocio de la mis
ma clase que viene ejerciendo el arren
datario. 

^>ado" en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, P . D. , Ángel Canales. —¡ El 
Juez de primera instancia, José López 
Borrasca. 

(A.—25.034) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada coi» 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín,, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, d e 
esta capital, en los autos de juicio eje 
cütivo, seguidos a instancia de don José 
Ramón Ferris, representado por el Pro
curador señor Feijóo, contra don Pedro-
Sánchez Arribas, sobre pago de ochen
ta y siete mil pesetas de principal, gas 
tos, intereses y costas, se anuncia la ven
ta por segunda vez, en pública subasta , 

, de los bienes embargados siguientes: 
tcUn mostrador, de tres metros, ap ro 

ximadamente; en el interior un frega
dero a ambos lados, espacio central, con 
cuatro grifos y cámara de hielo; el l'ren^ 
te del mismo, per la parte exterior, de 
fábrica de piedra artificial y Sapa de már
mol blanco. —í Tres mesas de madera, 
alargadas.—Cinco mesas de madera, con 
piedra de mármol blanco.—Veinte sillas 
de madera, curvadas. — Ocho sillas de 
madera, plegables. — Cuatro tinajas de 
dieciséis arrobas.—Dos tinajas de cuatro 
arrobas, con espita de metal.—Una ba
lanza, marca «Balzar», para cuatro ki
los.—Doce frascos de cristal de a litro 
y de a dos litros.—Diez botellas de co
ñac de distintas marcas.—Cinco botellas, 
de quina «Santa Catalina».:—Cinco bo
tellas de sidra «El Gaitero».—-Diez bo
tellas de 3/4 de distintos licores. =—> Una 
arroba de anís a granel.—Otra arroba, 
de coñac.-^Otra arroba, de cazalla». 

Los derechos de traspaso del local des
tinado a \venta de bebidas, sito en esta 
capital, calle de Velarde, número dieci
siete, que consta de puerta de entra
da y otro hueco a su izquierda, donde 
se halla instalado un escaparate; la tien
da mide, aproximadamente, unos diez 
metros de fondo por seis de ancho; al 
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final de la misma tiene una puerta, que 
pasa a una pequeña trastienda, donde se 
encuentra un pasillo, con un cuarto p e 
queño a la izquierda^ y al final del mis
mo la cocina, muy amplia, con los ser
vicios de W . C. al fondo, teniendo dicha 
tienda su cueva correspondiente. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
señala la hora de doce d e j a mañana del 
día once de agosto próximo, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su' 

basta, en cuanto a los bienes muebles y 
existencias, la suma de once mil quinien
tas noventa y ocho pesetas con setenta 
y cinco céntimos, y en cuanto a los de
rechos de traspaso, la cantidad de dos
cientas seis mil doscientas cincuenta pe
setas, sin que sean admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los l idiadores 
el diez por ciento d e dichos t ipos, sin 
euyo requisito no serán, admitidos. 

Tercera 
Los muebles y existencias se encuen

tran depositados en poder de don Pedro 
Sánchez Arribas, en la calle deVelarde, 
número once (barrio del Coto) ; 

Cuarta 
La aprobación del remate de los de

rechos, de traspaso quedará en suspenso 
hasta dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo treinta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, y el adquiren
te deberá contraer el compromiso que se
ñala el número segundo del articulo 
treinta y dos de la referida ley de Arren
damientos. 

Dado en Madrid, a catorce de julio, 
de mil novecientos sesenta y uno .—El . 
Jacinto GarcíaMonge y Martín.—El Se
cretario, José Cabello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, P. S. (Fi rmado) . — Visto 
bueno: El Magistrado, Juez de primera 
instancia número veinte (Fi rmado) . 

(A.—25.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 5 
EDICTO 

E n virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número veinticinco, de 
es ta capital, en autos juicio ejecutivo, 
promovidos por la Sociedad Española de 
Comercio y Crédito, S. A., representa
da por el Procurador don Francisco Ja
vier Oliva y Escribano, contra don Fran
cisco Isaac Santiago, sobre cobro de l o 
setas, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta los siguientes bienes: 

Una máquina de taladrar de árbol, con 
motor acoplado de Y H P , para taladrar 
hasta 30 milímetros. 

Dicha máquina se encuentra deposita
da en la calle del Olvido, número cua
renta y tres, en poder del demandado. 

Para el remate de expresada máquina 
se ha señalado el día tres de agosto pró
ximo, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y regirán las condiciones sigiuientes: 

Primera 
rvirá de tipo la cantidad de ocho 

mil quinientas pesetas, en que ha sido 
tasada. 

Segunda 
. No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 

ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito; 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.^rEl Se
cretario (Firmado) .—El Juez de prime, 
ra instancia (F i rmado) . 

(A.—25.035) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
antt el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arregle a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 7 
Barrena Menacho (José Joaquín) , d e 

treinta y dos años, soltero, empleado, 
hijo de Julio y de Teresa, natural y ve: 
ciño de Madrid, con domicilio en la ca
lle de Ricardo de la Vega, núm. ' 3 , ho
tel, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 7 o ante la Sección Ter
cera de la Audiencia Provincial d e esta 
capital, al objeto de ingresar en prisión, 
para cumplir la pena que 'e ha sido im
puesta en la causa seguida en dicho Juz
gado con el núm. 376, de 1954, por fal
sedad y estafa. 

(B.—2.807) 
JUZGADO N U M E R O n 

Velasco Alonso (Delfina), de treinta 
y dos años, hija de Coloman y de Leo
nor, natural de Villamanín (Logroño), 
cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción núm. 1 1 , de Madrid, dentro 
del término de diez días, con el fin de 
notificarle el auto de prisión y llevar a 
efecto la misma, que ha sido decre
tada por la Superioridad en el su
mario seguido en este Juzgado con e l 
número 274, de 1955, por uso público 
de nombre supuesto y hurto. 

(B.—2.817) 
JUZGADO N U M E R O «6 

Fuertes García ( José ) , que usa los 
nombres de José Fuertes Heredia, Anto
nio Fuertes García y José Fuertes Nava
rro, de veinticuatro años de edad, sol
tero, hojalatero, natural de Calahorra 
(Logroño) , hijo de José Antonio y de 
Fuensanta , que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle de Francisco Ortego, nú
mero 1 (Ventas ) , comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción ñúm.~i6^ de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1 , con el fin de serle notificado 
el' auto de prisión, dictado por la Supe
rioridad en el sumario 242, de 1956, por 
uso público de nombre supuesto, y lle
varse a efecto su prisión. 

(B.—2.795) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción del núme
16, de esta capital, en méritos del su
mario 132, de 1955, por hurto, se ha 
acordado dejar sin efecto la requisito
ria que se publicó anteriormente llaman
do al procesado Pedro Díaz Roca, cum
pliendo con lo ordenado por la Superio
ridad. 

; (B . 2 .79R) 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina: 

BAEZA 
En virtud de lo acordado por el señoi 

Juez de instrucción del partido, en pro, 
videncia dictada en cartaorden de la ilus
trísima Audiencia Provincial de Jaén, di
manante de sumario núm. 74, de 1959, 
contra Octavio Martínez Fernández, so 
cita al penado antes referido, para que 
comparezca ante la referida Superiori
dad dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de la presente, a 
efectos de notificarle la condena condí* 
cional. 

(G. C . ^ 8 . 7 3 1 ) ( B . ^ í . 6 8 9 ) 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
Don Gonzalo Mendoza. Esteban, Juez de 

instrucción de Alcázar de San Juan y 
su partido. 
Por el presente se cita, llama y ei№ 

plaza al denunciado Mariano Morte Mú
gica, mayor de edad, casado, natural de 
Baquézco de Bigarnés (Francia), vecino 
de Madrid, actualmente en paradero des
conocido, a fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provine 
cia de Madrid, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en avenida de 
Campo de Criptana, para ser oído en el 
sumario seguido con el núm. 66, de 1961, 
por estafa. 

(G. C—8 .78 1 ) (B.—2.746) , 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a las per

sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de le 
publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al artículo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En el proceso de cognición que se tra
mita en este Juzgado con el número 
treinta y cinco de orden, de mil nove
cientos sesenta y uno, a instancia de don 
Marcos Martínez Lejárraga, representa
do por el Letrado don José Luis Martí
nez Martín, contra don Ladislao Saldaña 
Fernández y su esposa doña Blanca Ro
mero Calleja; don Alberto Romero Ca
lleja y su esposa doña Dolores Prieto 
Bermejo; don Federico Potous Romero 
y doña Antonia Jimeno Calcera, sobre 
resolución del contrató de arrendamien
to correspondiente al piso primero dere
cha exterior del número tres, antes uno, 
de ia calle de Los Vascos, de esta ca
pital, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como s igue: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de julio de mil no

vecientos sesenta y uno.—El señor don 
Francisco Fernández Jardón Santa Eu
lalia, Juez municipal titular número cin
co, de esta capital, habiendo visto los . 
presentes autos de proceso de cognición, i 
seguidos a instancia de don Marcos Mar
tínez Lejárraga, mayor 4e edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, represen
tado por el Letrado don José Luis Mar
tínez Martín, contra don Ladislao Salda
ña Fernández, mayor de edad, casado 
con doña Blanca Romero Calleja, de pro
fesión industrial ; don Alberto Romero 
Calleja, mayor de edad, delineante, ca
sado con doña Dolores Prieto Bermejo; 
don Federico Potous Romero,' mayor de 
edad, casado, practicante, y contra doña 
Antonia Guerrero Cabrera, mayor de 
edad, esposa del anterior, todos ellos con 
domicilio en esta capital, calle de Los 
Vascos, número tres, último 'domicilio 
que fué de los dos primeros, y represen
tado don Alberto Romero Caíleja por el 
Letrado don José Luis Alvarez Alonso, 
sobre resolución del contrato de arrenda
miento del piso primero derecha exterior 
del número tres, antes uno, de la calle de 
Los Vascos, de esta capital, y cos tas ; y 

Fallo 
Que desestimando las excepciones ale

gadas por los demandados, de falta de 
legitimación pasiva, y estimando la de
manda formulada en los presentes autos 
por don Marcos Martínez Lajárraga, de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento del piso primero ex
terior derecha, hoy tercero B, de la casa 
número tres de la calle de Los Vascos, 
de esta capital, apercibiendo a los deman

dados don Ladislao Saldaña Fernández, 
casado con doña Blanca Romero Calle
j a ; don Alberto Romero Calleja, casado 
con doña Dolores Prieto Bermejo; don 
Federico Potous Romero y su esposa 
doña Antonia Guerrero Cabrera que si 
en el término de cuatro meses, una vez 
firme esta sentencia, y siempre que con
curran los requisitos del artículo ciento 
cuarenta y ocho de la ley de Arrenda
mientos Urbanos, no han desalojado y 
puesto a disposición de la parte actora 
el mencionado piso, se procederá a su 
lanzamiento ; con. expresa imposición de 
costas a los demandados.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.  ^ F r a n c i s c o Fernández Jardón (ru
bricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en el 'mismo día de su 
fecha.—Doy fe—«Pedro Herranz (rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados don La
dislao Saldaña Fernández y su esposa 
doña Blanca Romero Calleja, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
expido el presente, con el visto bueno de 
Su Señoría, en Madrid, a doce dé julie 
de mil novecientos sesenta y uno. —> El 
Secretario (Firmado).^Visto bueno: El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—25.020) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO N U M E R O 7 
En las diligencias de juicio verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado, 
señaladas con el núm 229^, de 1 9 6 1 , por 
malos tratos a María Nieves Andrés, se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—«En la villa de Madrid, a 
1 6 de junio de 1 9 6 1 . — E l señor don Luis 
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro
pietario núm. 7 ; de esta capital, habien
do visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
t e s : de la una, el señor Fiscal munici
pal, en representación de la acción pú
dica , y dé la otra, como denunciados, 
Antonio Gutiérrez Fernández, dé veinti
ocho años, soltero, del comercio, natural 
y vecino de Madrid, y Manuel Gutiérrez 
Fernández^ de treinta y dos afiosy solte
ro, relojero, natural y vecino de Ma
drid, 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Antonio Gutiérrez 
Fernández y Francisco Gutiérrez Fer
nández a la pena de 2 5 pesetas de mul
ta a cada uno y al pago de las costas del 
juicio por mitad¿ y notifíquese esta re
solución por edictos que se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a 
la denunciante María Nieves Andrés Al
raro.—.Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—'Luis Gutiérrez 
de Ojesto. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué 'a 
anterior sentencia por el señor don Luis 
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro
pietario núm. 7 , estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, de 
lo que doy fe.—«Antonio Clares. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de edicto de notiti
cación en legal forma y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de la denun
ciante María Nieves Andrés Alvaro sí 
expide la presente al señor Administra
dor del BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, en Madrid, a 15 de junio de 1961. 
( B . — 2 . 7 1 4 ) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En el juicio de faltas núm. 1 7 4 , de 

1 9 6 1 , seguido sobre amenazas, contra 
Juan María Basterrechea García, se ha 
dictado sentencia con fecha 24. de mayo 
de 1 9 6 1 , condenándole a la pena de 50 
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio. 

Y para su inserción en el BOI«ETIN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación a expresado denunciado, 
libro la presente, que firmo en Madrid, 
a 1 6 de junio de 1 9 6 1 . 

( B . — 2 . 7 1 0 ) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4& 


